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Sucesión Intestada. Rad. 2022-0013 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informar que la 
demanda fue subsanada dentro del término señalado para ello. Para lo que 
estime conveniente proveer. Tona 01 de junio de 2022. 

 

 

PEDRO JULIO LEAL ALVARADO 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tona, primero de junio de dos mil veintidós 
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, esto es, habiéndose 
subsanado la demanda y ajustándose a los requisitos contenidos en el 
artículo 82 y siguientes del CGP, concordantes con los artículos 488 y 489 
se procederá a admitirla. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tona, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTA y RADICADA en este juzgado la 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIA AGUEDA VANEGAS DE 
PORTILLA, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 
28.455.533 y falleció en el municipio de Tona, el 20 de agosto de 2021, 
siendo éste, el último lugar de su domicilio, la cual se impetró a solicitud 
de los señores ADONAI PORTILLA VANEGAS, en calidad de hijo de la 
causante y YENI PORTILLA CARVAJAL, quien actúa en representación 
de su padre CIRO PORTILLA VANEGAS (Q.P.D.), en calidad de hijo de la 
causante. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda bajo la cuerda del proceso 
de Liquidación contenido en el Título I Capítulo I Secc. 3º del CGP., art. 
487 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a intervenir en el presente Sucesorio, en la forma 
prevista en el art. 10 decreto 806 de 2000, con fundamento en la 
Sentencia C-420-2020, proferida por la Corte Constitucional, esto es, 
realizando la inclusión del emplazamiento en el Registro Nacional de 
Emplazados, sin que haya necesidad de realizar la publicación en radio y 
prensa. 
 
CUARTO: RECONOCER a los señores ADONAI PORTILLA VANEGAS y YENI 
PORTILLA CARVAJAL, en representación de su padre CIRO PORTILLA 
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VANEGAS (Q.P.D.), como herederos de la causante MARIA AGUEDA 
VANEGAS DE PORTILLA en su calidad de hijo y nieta, quienes aceptan la 
herencia con beneficio de inventario. 

QUINTO: CITAR Y NOTIFICAR a los herederos conocidos, señores LUIS 
ALBERTO PORTILLA VANEGAS, MARCO TULIO PORTILLA 
VANEGAS, JORGE MIGUEL GAMBOA PORTILLA, en representación de 
su señora madre CARLINA PORTILLA VANGEGAS (Q.P.D.), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 490 y 492 del Código 
General del proceso, para lo fines previstos en el art. 1289 del Código 
Civil, esto es, para que en el término de 20 días prorrogables por otro 
igual, declaren, si aceptan o repudian la herencia. Notifíquese el 
presente auto conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

SEXTO: DAR AVISO de la iniciación de esta sucesión a la Oficina de 
Recaudación y Cobranzas de la DIAN para lo de su cargo, conforme lo 
establece el art. 490 del CGP. Ofíciese. 

SEPTIMO: OFICIAR, a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 
PARAFISCAL-UGPP, informando la apertura del presente sucesorio, de 
conformidad a lo dispuesto en la circular informativa 3598 del 1 de 
septiembre de 2017, emitida por la Superintendencia de Notariado y 
Registro. Líbrese la comunicación respetiva. 
 
OCTAVO: DILIGENCIAR la inclusión de la apertura del presente proceso en 
el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión del Consejo 
Superior de la Judicatura para su publicidad, en cumplimiento de lo 
previsto en el parágrafo 1° del art. 490 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Alix Yolanda Reyes Vasquez 

Juez 
Juzgado Municipal 

Juzgado Con Funcion De Control De Garantias Y Conocimiento 
Promiscuo Municipal 

Tona - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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